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DE AVISOS DE MADRÍ] 
PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid. 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Exlranie.ro: •Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.—Otros países 
15 francos al año 

L o s p a g o s s e r á n adelantados? 
Numero suelto del dia 10 cts.—atrasado 5 0 

PARTE OFICIAL 
DBIA 

PRESIDENCIA BEL CONSEJO DE MINISTROS 

HOKAS DE ©ESPICHO 

De diez á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

BAJO IZQUIERDA 
TEIÉFONO 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

De diez á doce y de ti es á siete. 

H. M. el Rey don Alfonso 
XIII (q. ü . g.), S. M. la Reí 
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR, el Príncipe de 
Asturias é Infantes D. Jaime 
y doña Beatris, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

Da igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I Ó 

BE LA 

"Sacefa,, Os ayer 
PARTE OFICIAL 

Ministerio de la Guerraa 

Resl orden disponiendo se de­

vuelven á los interesados las 

1.500 pesetas que depositaron 

para redimirse del servicio mi­

litar activo. 

Minis ter io de Ins trucc ión pú­
bl ica y Be l la s Ar tesa 

Real orden nombrando á D. Car­

los Verger y Lloretti, profesor 

numerario de grabado en talla 

dulce de la escuela especial de 

pintura, escultura y grabado. 

Otra nombrando profesor nume­

rario de la cátedra de piano y 

órgano del Conservatorio de 

música y declamación á don 

Joaquín Malats y Miazons. 

Adminis trac ión Céntrala 
Gracia y Justicia.—Dirección ge-

PREC10 DE ANÜN CiQS 

O Jétales,.. 50 céntimos lia i < 
Particulares i 75 — 

Los p a g o s s e r á n a d e l a n t a d o s 

Humero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

neral de los Registros y del No­

tariado.—Relación de las reso­

luciones sobre Notariado, adop­

tadas por este Ministerio en el 

mes de Septiembre último. 

Fomento.— Dirección general de 

Obras públicas. -~ Señales marí­

timas.—Aprobando el nuevo 

proyecto de torre y edificio pa­

ra el faro de la isla de Sálvora. 

ANEXO 1.° -Bolsa. Instituto me 

teorológico. — Observatorio de 

Madrid.—Oposiciones.—Subas­

tas. — Administración provin­

cial.—Anuncios oficiales de la 

Compañía de los Caminos de 

Hierro del Sur de España; 

Compañía de los Caminos de 

Hierro del Norte de España; 

Compañía general Madrileña de 

Electricidad; Banco español del 

Río de la Plata (Sucursal Ma­

drid), é intervención de Ha­

cienda de la provincia de Má­

laga.—Santoral. 

ANKXO 2.°—Edictos —Cuadros es- i 

tadísticos de 

Fomento,—Direc-ión general de I 
I Agricultura, Industria y Oo- i 

mereio.— Estado demostrativo } 

des que le oonoede el caso 3.* del 
artículo 98 de la Ley orgánica 
vigente, durante el presento 
mes de Julia da 1910. 

18 Julio 1910 
Nombrar visitadores de los 

Establecimientos beaéfioos y 
servicias provinciales en ¡a for­
ma queá oontiouaoióa ss expre 
sa: Hospital provínote!, Sr. Con 
da de Limpias: Hospicio, señor 
Crespi; Asilo de las Mercedes, 
Sr. Mondare; Inclusa y Gasa de 
maternidad, Sr. Arroyo; Hes-
pitaí de San Juan de Dios, señor 
García Albertos; Plaza de 1&-
res, Sr. Calleja; Carreteras, 
Sr. Matesanz; Personal, Sr. Gar-
vía; disponiendo que ¡a sustitu 
ción de estos señares eóla recaí -
ga en el sañer vicepresidente. 

Nombrar ea osmisión, para la 
plaza da ofial da la elass de pri­
meros del Cu rpa Administra-
tivdt, vacante par el ascenso dal 
Sr. PÍSHÓ y qua corresponda al 
tamo da méritos, al primero da 
la de segundas D. Jssé Sote Va­
lle]». 

Ascender por tumo «ía anti­
güedad á Sa plaza da ©fioistl tía 
la «lase do segundos del Cuerpo 

los animales domésticos en Es­
paña durante el mes de Sep­
tiembre último. 

COMISIÓN PROYINGIáL 

Relación de l o s acuerdos 
adoptados por la Comisión pro­
vincial, usando de las faculta-

, , - ,•••*,. L • , Adminístrat vo, coa el habas-
de las enfermadades infecto- j . , , 0 nnn , 

anual de 3.000 pesetas, en la va-
contagiosas que han atacado á QmÍQ pmámidñ p e r e ¡ a n t 8 r | e r 

is domóstinos en Es- ! „„™.u.-„~.: »» _i : ». nombramiento, al primero da 
la de terceros D. Miguel Tarín 

¡ y Tarín. 
Asoerder por turno á® anti-

giadad á la plaza da oficial de 
la clasa de Garceros del Cuerpo 
Administrativa, con ©1 habar 
de 2.500 pesetas anuales, en la 
vacante producida por el ante­
rior ascenso, al primero da la da 

cuartos D. Faustino Fernández 
Jubera. 

Ascender por turno da anti­
güedad á la plaza da oficial de 
cuarta clasa del Cuerpo Adrni -
nistrstivo provincial, con el ha­
bar anual de 2.000 pesetas, en 
la vacante producida por el an­
terior ascenso, al primero de la 
da quintes D. Enrique Martín 
Delgado, amortizándose las re­
sultas. 

Quedar enterada de la Real 
orden de! Ministerio de la Go­
bernación, disponiendo que por 
el profesor de numere de la Be­
neficencia provincial D. Fran­
cisco Huertas, se prooeda con la 
brevedad posible á la termina­
ción del estudio do los climas de 
altura, cemisión que le fué con­
ferida por otra Real orden da 23 
de Julio de 1903; acordando que 
por oonduoto del sañor gober­
nador se ruegas al excelentísi­
mo señor ministre que en oca­
siones análogas y suaasivaa pro­
cure armonizar estas Comisio­
nes con los articulas 34 y si­
guientes del Reglamento del 
Cuerpo medias, que no permi­

ten ausentarse más profesores 
que Ja quinta parte de les del 
establecimiento y sin sueldo 
ouanda la lioenoia exceda de 
dos meses. 

Conceder cuarenta y cinco 
días de licencia para atender al 
restablecimiento de su salud, al 
profesor de numere de la Bene­
ficencia provincial D. Casimiro 
Roaoon las condiciones regla­
mentarias. 

Conceder cuarenta y cinco 
días de lioenoia esn el mismo 

objeto, al ayudante del Labora­
torio del Hospital provincial 
D. Leonardo Pérez del Yerro. 

Separar del cargo da alumno 
interno supernumerario de la 
Beneficencia provincial á D, Al 
íredo Paya, par abandono de 
destino. 

Prestar su conformidad á la 
suspensión de dos días de pri­
vación de haber, impuesta por 
el señor visitador del Hospital 
provincial, al sacristán segundo 
don Reyes Vilar, par faltas dé 
respeto y consideración á les se­
ñores capellanes. 

Aprobar la nómina de indem­
nizaciones al personal faculta­
tivo de carreteras, por salidas 
durante el pasado mes de Ju­
nio, y declarar da abono las 534 
pesetas á que asciende, con car 
go á la consignación respec­
tiva. 

Autorizar al señor ingeniero-
jefa para que en unión de! señor 
visitador de oarreteras y dipu­
tados provinciales del distrito 
que quieran concurrir, proceda 
& ia reoepoióa definitiva de Iss 
obras de reparación realizadas 
en los kilómetros i al 6 de la m 
rretera de Alcalá de Henares á 
Cobaüa. 

20 Julio 1910 

Desestimar la instancia de 
D. Carlos Velilla, presidente de 
la Sociedad benéfica del distri­
to del Centro, solicitando una 
prórroga hasta el 15 de Agosto 
próximo para continuar cele 
brando la Kermesse benéfica en 
los solares del antiguo Hospital 
de San Juan de Dios. 

ídem otra instancia de don 

AtanasiofMalantuohe, solicitan 
do los mismos solares en arren­
damiento durante un plazo de 
cinco años para levantar un tea­
tro. 

Admitir la dimisión presenta­
da por el alumno interno de la 
Banefioenoia provincial, d o n 
Juan Antonio Ruiz Cuevas, fun­
dada en motivos de salud, y que 
se corra la escala en la referida 
clase. 

Conceder cuarenta y cinco 
días de lioenoia para atender al 
restablecimiento de su salud al 
oficial mayor de ¡a Corporación, 
D Marcelino Barrio. 

Aprobar el estudio haoho por 
el señor ingeniero jefe del pro­
yecta para aumentar e! caudal 
de agua de la fuente pública de 
Hoyo de Manzanares, y conceder 
á aquel Municipio la subvenoióss 
de 200 pesetas para dicha obra, 
con carga al capítulo XI del 
presupuesto vigantet & reserva 
do justificar la inversión da 
aquella cantidad. 

Disponiendo que per los seño­
ras profesores de escuela de ni­
ños del Hospicio, D. Alvar©Gon 
zález Rivas y D. Miguel Sáoehez 
Castro, se oamuaiqua á esta Cor 
peración las psrsanas que han 
de sustituirles por su cuenta du­
raste su permanencia en los Sa­
natorios marítimos de Oza, «Co­
rana ó Pedresa» Santander, á 
donde han de pasar á encargar­
se de la educación y tratamiento 
de les niños, que los directores 
de «quelles Sanatorios les asig­
nen según lo dispuesto en la 
R. O. del Ministerio de la Go­
bernación. 

250 ORIGEN Y DESARROLLO 

1701 á nutrir los tercios, crear una divi­
sión de 6.000 infantes, sobre la base de 
los tercios morados, para guardia de la 
Real persona, acordándose levantar los 
tercios de fusileros reales y otros ©cho 
entre Flandes, Lombardía y Ñapóles. 

La organización militar que dejamos 
reseñada, tan deficiente en sí y en la que 
puso sus ojos Luis XIV desde el princi­
pio, siguió modificándose con algún ma­
yor empeño que bajo el precedente re i ­
nado, y algo mejoró con arreglo á los 
trabajos de los hombres de Carlos II adap­
tados al estilo francés, excepto en Flan-
des, donde progresó con alguna más ra­
pidez por el influjo del Emperador. 

Preciso es confesar que la antigua r u ­
tina opuso obstáculos constantes, como 
había puesto el Marqués de Burcayalo, 
al planteamiento de las reformas, pro­
puestas por el Monarca francés y sus 
mistros, por más de que muchos hicieran 
falta y que por razón natural y reclama­
dos por la opinión la proposición de nues­
tros vecinos, si no con gran habilidad 
por lo menos con buen deseo. 

DE LAS JERARQUÍAS MILITARES 25 í 

Como el erario español ya no existía 
porque su ingreso principal, los cauda­
les de Veracruz y del Perú, por falta de 
buques no venían, tuvo que recibir de 
Francia anticipos pecuniarios para crear 
los primeros batallones y escuadrones, 
comisión con que corrió principalmente 
el antiguo Virrey de Cataluña, D. Fran­
cisco de Velasco. 

Llegado el año 1702 se aumentaron 
con doce cuerpos los tercios volantes de 
Flandes, con dos los de Ñapóles y se nu­
meraron los tercios de los Países Bajos, 
convirtiéndose cada tercio en un Bata­
llón, tomándose el importante acuerdo 
de fijar por escala la sucesión de mandos 
desde Capitán á Maestre de Campo y 
se fijaron las atribuciones de cada em­
pleo. 

Considerando aquel monarca que no 
era conveniente al servicio que de Maes­
tre de Campo ó Coronel se parara de un 
golpe á ser oficial general, y juzgando 
más á propósito que después de mandar 
un tercio ó regimiento se aprendiera á 
mandar cinco ó seis juntos, que eran los 

Dfi LAS JERARQUÍAS MILITARES 247 

lico y |el voto de los pueblos confían á 
nuestro nieto el Duque de Anjou. Quie­
re, al mismo tiempo, dar á esa fiel na­
ción el consuelo de que posea un Rey 
que conoee que lo llama Dios al trono, á 
fin de que impere la religión.y la justicia, 
asegurando la felicidad de los pueblos, 
realzando el esplendor de una monarquía 
tan poderosa y asegurando la recompen­
sa debida al mérito que tanto abunda en 
una nación igualmente animosa que ilus­
trada, y distinguida en el consejo y en la 
guerra, y finalmente en todas las carreras 
de la iglesia y el estado. 

Diremos á nuestro nieto cuánto debe á 
un pueblo tan amante de sus reyes y de 
su propia gloria; lo exhortaremos tam­
bién á que no se olvide de la sangre que 
corre por sus venas, conservando amor á 
su patria, pero tan sólo á fin de conser­
var la perfecta armonía tan necesaria á la 
mutua felicidad de nuestros subditos y 
los suyos. Este ha sido siempre el princi­
pal objeto de nuestros propósitos, y si la 
desgracia de épocas pasadas, no en todos 
tiempos nos ha permitido manifestar es 

Ayuntamiento de Madrid
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Quedar enterada con senti­
miento de la defunción del ar­
quitecto ayudante de oarretaras 
provinciales D. Ángel Bárbaro, 
amortizándose la plaza vacante. 

Encomendar al señor visitador '< 
del Hospioio adopta cuantas me­
didas, reformas y servicios se 
juzgue indispensables y conve­
nientes paira combatir el mal de 
tina y evitar para lo sucesivo 
las enfermedades eruptivas ó in­
fecciosas de la piel, y que se 
aperciba á las profesaras médi­
cos del Establecimiento señores 
Garoía Cuello y Castañeda, per 
su falta de celo en el cumpli­
miento de sus deberás profasíg­
nales y por na asistir al reco­
nocimiento practicado en el día 
da hoy por el señor decano y 
el doctor Azua, é posar de estar 
prsviamenvente citados 

Conceder una subvención da 
doscientas pesetas al Ayunta­
miento de El Escorial para re­
paración de la capilla del ce­
menterio, si existe para ello con­
signación en el capitulo XI del 
presupuesta vigente, siempre 
que dicho Ayuntamiento se halle 
al corriente en el pago del con­
tingente y á reserva da justifi­
car la inversión de la cantidad 
indicada. 

Nombrar interinamente á don 
Emilio Reverter oficial da la 
clise de terceros del Cuerpo 
administrativo provincial, con 
el haber anual de 2.500 pesetas, 
en la vacante producida por 
defunción de D. Bsniío Fernán­
dez Cano y qua corresponde el 
turno de méritos. 

ídem id. & D. José Barbosa 
Bautista, oficial de la clase de 
cuartos del ídem idem id,, con 
el habar de 2.000 pásate anua­
les en la vacante producida por 
el anterior ascenso y correspon­
diente también al tura® de mé­
ritos. 

Desestimar por falta de justi­
ficación la instancia del arren­
datario de la Plaza de Toros, 
Balloitando autorización para 
ceder ésta á la Saciedad «Los 
Deportes» durante el año de 
1910, en las mismas condiciones 
que fué autorizada el año ante­
rior. 

Día 28 

Nombrar maestro instructor 
de ciñas del Hospital de San 
Juan de dios, con el haber anual 
de 999 pesetas, á D. Joaquín 
Vega Morales, toda vez que ha 
justifioado oso certificación aca­

démica estar enoondioiones para 
obtener el titulo de maestro ele­
mental de 1." enseñanza según 
lo dispuesto par la Diputación 
en 21 de Enero próximo pasado, 
previniéndola qu<3 á la mayor 
bravadad posible se ponga en 
posesión del título correspon­
diente y lo exhiba en la Secreta 
ría de la Corporaoión. 

Diaponiendo pase á informe 
da la Secretaría el acuerdo da 
a Diputación da que pasen á es­
tudio de esta Comisión el expe­
díante y cuantos antecedentes se 
relacionen con la incautación de 
la iglesia da! antiguo Hospital 
de San Juan de Dios para la re- | 
solución que proceda. 

Aprobando las dientas rendi­
das por el oficial Sr. Mestre, de 
los gastos ocasionados por las 
conducciones de trece dementes 
á Taledo y siete á Cuenca, im­
portantes respectivamente pase-
tas 193'46 y 231*90 y que se rein­
tegren en Caja los saldos que 
resultan. 

EDICTOS i mmm 

EDICTO • 

Por el presente, y en virtud 
da lo acordado por providencia 
del señor juez de primera ins­
tancia dal distrito del Centro 
de esta carie, dictada es diez 
del actual, se haca sabar que 
D. Franoisoo Gordos Dávila, 
natural da Jerez da la Frontera, 
provincia da Cádiz, hijo de dos 
Luis y da doña Petra, ambos di­
funtos, do estado soltero, falle 
ció á los cuarenta y siete años 
de edad, en la villa de Chamar-
tís de ¡a Rosa, da esta provin­
cia, el día veintidós da Marzo del 
oorrieate aña, sin haber otorga 
do testamento; y qua reclamas 
su herencia sus hermanos le­
gítimos da doble vinculo dos 
Luis, D. José, D. Alejandro, do­
ña María Teresa, don Pedro, do • 
ña María del Rosario, D. Ramón, 
daña Juana y D. Rafael Gordos 
Dávila. 

Y se llama á los qua se creas 
oes igual ó mejar derecho que 
aquéllos á le referida herencia, 
para que es el término de trein­
ta dias comparezcas á ejerci­
tarlo asta este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que, es otro 
caso, les parará el perjuioio á 
que haya lugar. 

Madrid, dooa da Setiembre de 

mil noveoiontos diez—Sobre 
raspado—as — vale. 

V.° B.* 
El juez de primera instancia, 

Felipe Torres. 
El escribano: 

Ante mí, 
Licenoiado Rafael L. da Pasdo. 

(A.—441.) 

EDICTO 
En virtud de providencia del 

señor jaez d3 primera iastanoia 
del distrito del Congraso de esta 
corte, sa sacan & la venta en pú­
blica subasta los efectos y ense­
res de una zapsteria, tasados en 
la castidad de cinco mil cincuen­
ta y seis pesetas veinticinco oén 
timas; para cuy® acto, qua ten­
drá lugar su la Sala-audiencia 
de asta Juzgado, sito en la calía 
del General Castaños, número 
uno, se ha sondado el día quin­
ce de Noviembre próximo, á lss 
doce de su maftaaa, haciéndose 
presaste que so se admitirán 
posturas qua no cubran las dos 
terceras partes da la tasación y 
qua los licitadores deberás eos-
signar previamente as la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento; 
sis ouyo requisito so sarán ad­
mitidos. 

Madrid, veiatioeho de Octu­
bre de mil novecientos diez-, 

V.» B.« 
El señor juest, 

J u a n M o r 1 a s í a. 
El escribano, 

P. S. 
Bonifacio Juárez 

(D.-97.) 

Dos Antonio Harnanz y Martín, 
oficial da Sala de la Audien-
eia territorial de Madrid. 
Certifico: Que es los autos 

seguidos por ü@M Filomena Ru­
bio Harráiz, oos D. José De­
lgado Piñuela y el abogado del 
Estado, sobre pobreza de la pri­
mera para litigar oos el segun­
dóos autos incidentales da un 
ejecutivo, seguidos por el da-
legado, costra doña Filomena 
sobre nulidad de las contratos 
que sirves de fundamento á di­
chos autos ejecutivos, se ha 
diotado la siguiente sentencia, 
que eos su encabezamiento y 
parte dispositiva es como sigue: 

Sesteuoia número ciento seis. 
—Es lavilla y oorte de Madrid á 
veinticuatro da Junio de mil 
noveoiestos diez.—Es ios autos 
incidentales que acta Nos pan­
den es grado de apelación segui­
dos es el Juzgado de primera 
isstasoia del distrito da la Uni­
versidad do esta oorte, ostra 

partas: de una como demandan­
te doña Filomena Rubio He-
rráinz, casada, mayor da e lad 
y de esta vecindad, represan -
tada por el procurador D. Al­
fonso Bilbao y Sevilla, bajo la 
dirección del abogado D. Joa -
quín de Rocas; do otra D. José 
Düleyfco Piñuela, soltero, ca­
tedrático, mayor de edad y ve-
oino de Valencia, y por no com­
parecer en esta Superioridad m 
han entendido las actuaciones 
en los Estradas del Tribunal, y 
da otra el abogado del Estado 
en representación de la Hacien­
da pública, sobre pobreza. 

Fallamos.—Que debemos con­
firmar yconíirmamos con impo­
sición da las oostiss da esta se­
gunda ifistaneia, á la parte ape­
lante la referida sentencia ape­
lada qua oos fecha veintiséis de 
Enero del oorrieate año, dictó el 
juez da primera iiistanoia de la 
Universidad de esta corte, por I 
la que declaró so haber lugar 
á la concesión del bansfiaio da 
pobreza solicitado por doña Fi ­
lomena Rubio Herráiz, para liti­
gar oos D. José Deleito Piñuela 
es autos de mayor cuantía pro -
movidos por éste, costra aqué­
lla nulidad da sobreoontrates da 
préstamos é imponiéndola les 
costas del inoidanta. 

Publíquega el encabezamiento 
y parta dispositiva de esta sen­
tencia en el DIARIO OFICIAL DB 

AVISOS y Boletín Oficial da esta 
provincia, por la so compare­
cencia es esta Audiencia dal 
demandado dos José Dalayto, y 
á su tiempo devuélvanse los au­
tos al Juzgado 00a oartifioaoión 
y orden. 

Asi por esta nuestra senten­
cia lo pronunciamos mandamos 
y firmamos.=Manueí P. Velli-
do.=Vioenta Farnáadaz.=Joa-
quín María de A!ós.=*EstanisIao 
Chavea . = Antonia Cubillo y 
Muro, 

FBblioacioa.=L9SIa y publi-
oadafué la anterior sentencia, 
hoy día de su facha.—Anta mí, 
Ldo. Joaquín Garrigues. 

Y para qaa conste y tenga 
efecto su publioaoión as el DAI-
RIO OFICIAL DE Avisos de esta 
provincia, expido el presante, 
que firmo es Madrid á ooho de 
Octubre de milaoveoieates diez. 

El oficial do Sala, 
Antonio Harnánz. 

(C.-193.) 

D. Antonio H«r¡aanz y Mwtín, 
oficial de Sala do la Audien­
cia de Madrid. 

Certifico: Qua au los autos 
seguidos por doña Enriqueta Ro­
jas Blanoo con D. Luis Huerta 
Portillo, sobre depósito, hoy 
apelación del auto de 14 de Ju­
nio da 1909 qua deniega la admi­
sión de una información testifi­
ca! y la remoción del dopósitó, 
pretendida por la rapresontsción 
da D. Luis Huertas, se ha diota­
do la siguiente: 

Providencia.— Cítese por me­
dio da edictos que se insertarán 
on les periódicos ofioúsles S don 
Luis Huerta Portillo, hacién­
dole saber la renuncia que de su 
defensa y representación haoes 
el letrado D. Ramón Herrero 
Díaz y el procurador D, Antonio 
Amaga, requsriándola para que 
designe otros, dentro dt 1 térmi­
no da cinco dias, bajo apercibi­
miento de lo que haya lugar en 
derecho. 

Madrid, siete de Octubre de 
mil noveoientes diez. 

Ante mi: 
Licenoiado, 

Joaquín Garrigues. 

Y para qua tenga efecto su 
publioaoión es el DIARIO O F I ­

CIAL DE Avisos de esta corte» 
expido el presaste que firmo 
es Madrid á quince da Octubre 
de mil novecientos diez. 

El ©fioial do Sala, 
A n t o n i o H e r s a n z . 

(C.—194.) 

DIPUTACIÓN PROYHGIIL 

La Diputación provincial, es 
sesión de veintidós del actual 
ha acordado, @n cumplimiento 
de lo dispuesto en si artículo 
veistinueve dal Real decreto de 
veinticuatro de Enero da mil 
noveoiestos cinco, sacar á pú­
blica subasta el suministro de 
drogas y materia! de cera eos 
destino á \m Establecimientos 
provinciales deBenefioanoia; cu­
yos pliegos de condiciones esta­
rán de manifiesto es la Secreta­
ría da asta Corporaoión, Sección 
de Beneficencia, de diez á una 
da la tarde, duraste los diez dias 
siguientes al en que se publique 
este anusoio es el BOLETÍN OFI 
CIAL do la provinoia, para que 
en dicho plazo puedan presen­
tarse ooatra ios mismos las re­
clamaciones que creas proce­

dentes; advirtióndosé que trans­
currido dicho plazo no se admi­
tirá reclamación alguna. 

Madrid, veintinueve de Octu­
bre da mil noveoieatos diez. 

El seoratario, 
S. Viñals. 

(E.-75.) 

se 

CONMEMORACIONES 

Pompa* fúnebres 

Por cualquier lado que se la 
considere, la muerte es fea. No 
hay más si s e recordar como 
se la representa: un esqueleto, 
mondo y lirondo, ó usa calavera 
sobre dos tibias cruzadas. 

Si ¡« estética da la señora de 
la guadaña es repulsiva, su sig­
nificación ea profundamente 
ediesa: el sueño eterno. Pero 

Í ¡qué sueña! Sin ronquidos de 
ningún género. 

Una piedad digna de todo elo­
gio, hace qua se guarde á los qne 
mueran muchísimas más consi­
deraciones y respetos de les que 
so las tuvieron en vida. Hasta 
ios salvajes honras los muertes. 

Sin einbirgo, á los muertos... 
les da todo de lado. Dentro de 
pocos días se conmemorará la 
fiesta de los fieles difuntos, y 
éstos, como aquél que dios, 
abrirás sus salones para recibir 
el homenaje que les tributan, 

[ usa vez al aña, sus pariestes, 
amigos y deudos. 

Coronas de siemprevivas para 
gestas qua están siempre muer­
tas; lápidas, flores, relioarios; 
una porción de objetos inasima -
dos, poro que sis embargo sa 
diría que hablabas, pues cada 
cual tiesa un lenguaje mudo. 

Y los muertos ¡nada! Deshe­
chos en sus tumbas, en ple­
na disociados orgánica, roídos 
de gusanos, devolviendo á ma­
má naturaleza los elementos que 
ella combinó para formar qui­
sas un temperamento altivo, 6 
un carácter irascible, que en es­
te tríele valia de lágrimas se pro­
puso, y lo consiguió, hacer la 
desesperados de su familia. 

Otros, por el contrario, fue­
ros oreados con todos los requi­
sitos legales, que dicen los or­
denancistas, corazón generoso, 
alma grande, inteligencia des­
pejada... pero oos gérmenes 
cancerosos que la acortaron la 
existencia, inmensamente larga, 

;#; : ^-::: '•:.:. i:: :y<"s 
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tos deseos, esperamos que este grande 
acontecimiento cambiará la faz de nego­
cios , de tal modo que cada día se nos 
ofrezcan nuevas ocasiones de dar prue­
bas de nuestra estimación y particular 
benevolencia á la nación española. Por 
lo tanto etc. etc. Luis (1)». 

Acompañaba á esta respuesta una car­
ta confidencial, escrita de puño de Luis 
XIV, en la que se mostraba agradecido 
á Portocarrero, cuyos servicios encarecía 
con expresiones halagüeñas de gratitud y 
consideración, confesando que á tan buen 
ministro debía en gran parte su nieto la 
Corona. Ofrecíale su protección y termi­
naba asegurando que el joven soberano 
se guiaría por sus consejos (2). 

El hijo segundo del Delfín, don Felipe 
de Borbón, Duque de Anjou, que por 
incompatibilidad de ambas coronas en 
unos mismos reinos, había sido llamado 

(1) Está copiada esta carta literalmente del 
Diario de Ubilla. 

(2) Memorias del Marqués de S. Felipe-tomo 
primero. 
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á ceñir la de España con el beneplácito 
de su abuelo y la mayor parte de los 
Grandes y magnates españoles, abrió sus 
ojos en medio del fausto y esplendor de 
la Corte de Luis XIV, y por consiguien­
te, nada tiene de extraño, que acostum­
brado al marcial brillo de las guardias y 
tropas de su abuelo deplorara á su lle­
gada á Madrid, el 18 de Febrero de 1701, 
el tener que soportar los Alabarderos, 
Piquetes de Chambergos y guardias del 
difunto Rey y del Cardenal Portocarrero, 
y que pretendiera desde luego reformar­
los introduciendo en las tropas de su ca­
sa y en el País, las costumbres y gustos 
franceses. 

Como realmente no era tanta la nece 
sidad de reformar lo que encontró como 
de crear lo que faltaba, pues al encargar­
se del gobierno todo estaba sin hacer, 
Ejército, oficialidad, jefes, generales y 
fortificación, y hasta hombres con quien 
nutrir las filas, por el pronto, ni aun en 
los dos años primeros, se notó alteración 
sensible en el régimen gubernativo de 
España, reduciéndose las reformas do 

2S2 ORIGEN Y DESARROLLÓ 

que constituían cada una de las brigadas 
en que á semejanza de lo que ocurría en 
Francia, se repartió el Ejército para m a ­
yor comodidad del servicio diario y faci­
lidad de operar en el día de acción, esta­
bleció las categorías de Brigadier y Ma­
riscal de Campo, suprimiendo la de Maes­
tre de Campo, que definitivamente tomó 
la denominación de Coronel; modificó, 
consolidándola, las categorías ya existen­
tes, desde Felipe II, de Teniente General 
de los Ejércitos y Capitán General de 
Provincias, que desde entonces fué gra­
do de ascenso y el último de la escala, 
correspondiendo al empleo de Mariscal 
de Campo la primera categoría de oficia­
les generales. 

«De Brigadier, dice la Ordenanza de 
10 de Abril 1702, se ascenderá á Maris­
cal de Campo, que es el primer grado 
de Oficial general y el que manda indi­
ferentemente la caballería, la infantería 
y los dragones, á cuyo efecto establece­
mos de hoy en adelante nuestros Tenien­
tes Generales de Caballería y nuestros 
generales de batalla y Mariscales de 
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porque fué un ceaSinna dolor, 
un padeoimiento porenne. 

La vida y la muerta paraoen 
antitéticas, pero ou realidad son 
como los eslabones de una cada 
na sin fin; van sieaipre ouní dijo 
el poeta: «la una, de la otra ec 
pos.» 

Las pompas fÚE;abras son una 
manera externa da honrar á les 
muertos; un poco de piedad, 
otro poco de ranidad: utia dosis 
de estentaoióa y etra no mspcr 
de orgullo dan por resultado 
esas inmensas aerabas oon ores 
pones, cintas, lazes CUÜ iascrip-
o'ones más ó menos retumban­
tes que se colocan an los oarros 
fáüebres ó en los sarcófagos. 

Los afligidos, egoviados por 
su pana y par su desgracia no 
están de humor para íejer esas 
guirnaldas artificiales, algunas 
de muoho gusto y riqueza. Pe­
ro . . . por dinero bailan el can, 
Hay quienes han explotado esa 
mezcla de piedad y de í>stents-
oión oon que se exteriorizan las 
aflicoiones, creand® la lucrativa 
industriada las pompas íáca-
bres, y hacen primores en el gé­
nero. 

Durante todo el año, lea ce­
menterios, por el abadono en 
que están parecen cuarteles ro­
badas; las lápidas de los nioh@ 
son nidos de toda clase de crisá­
lidas, tas sarcófagos están lla­
nos de telarañas. 

Pero en cuanto se aceras e! 
mes de noviembre, la decaraoión 
cambia. La piedad de asa parte 
y la vanidad de otes, quitan de 
enmadio esos residuos del tiera 
po, adornan las sepulturas, lim­
pian los nichos; llenan de plan­
tan y flores tas saroéfsgoa... ¡y 
aquí n@ ha pasado nada! 

El visitaste ó el caries© admi­
ran la pulcritud y el ornato de 
la mansión de tas muertes, y se 
van á su casa muy persuadidos 
deque: ¡aún hay patria Vaga­
mundo! Pero lo que hay es . . . 
un poco de piedad, otro poco de 
vanidad; una dosis de ostenta­
ción y otra n® m@ne«r de orgu­
llo.. . todo olio á beneficio de 
los gusaailles de las tumbas. 

Abel Imart. 

DIRECCIÓN GENERAL 
BE LA 

mu Í ¡ms nm 
Esta Direcaión general ha dis­

puesto, que por la Tesorería de la 

misma, establecida en la calle de 

Atocha, núm. 15, se verifiquen en 

la próxima semana y horas designa­

das al efecto, los pagos que á conti­

nuación se expresan y que se entre­

guen los valores siguientes: 

Día $ de Noviembre 
Pago de créditos de Ultramar; re­

conocidos por los Ministerios de la 

Guerra, Marina y esta Dirección 

general, facturas corrientes de me­

tálico, hasta el núm. 43,470. 

Días 3, i y $ 
Ídem de créditos de Ultramar; 

facturas corrientes de metálico, has­

ta el núm. 43.470. 

ídem de id. id. en efectos, hasta 

el núm. 43.458. 

ídem de carpetas de conversión 

de títulos de la Deuda exterior al 4 

por 100 en otros de igual renta de 

la Deuda interior, con arreglo á ¡a 

Ley y Real decreto de 17 de Mayo 

y 9 de Agosto de 1898, respectiva­

mente, hasta el número 32,382. 

Pago de títulos de la Deuda exte­

rior presentados para la agregación 

de sus respectivas hojas de cupones 

con arreglo á Sa Real orden de 18 de 

Agosto de 1898, hasta el núm. 3.045. 

ídem de residuos procedentes de 

conversión de las Deudas Coloniales 

y amortizable al 4 por 100, con arre­

glo á la Ley de 27 de Marzo de 1900, 

hasta el número 2.330. 

ídem de coiiversión de residuos 

de la Deuda del 4 por 100 exterior, 

hasta el número 9.820. 

ídem da carpetas provisionales de 

la Deuda amorüzable al 6 por ICO 

presentadas para su canje por sus 

títulos definitivos con arreglo é la 

Real orden de 14 de Octubre de 

1901, hasta el núm. 11.132, 

Entrega de títulos del 4 por 100 

interior, emisión de 1900, por con­

versión de otros ;le iguai renta de 

las emisiones de 1892, 1898 y 1899; 

facturss presentadas y oorrisntes 

hasta el núm. 13.180. 

Entrega de carpetas provisionales 
representativas de títulos de la Deu­
da amostizable al 4 por 100 para su 
canje por sus títulos definitivos de la 
misma renta, hasta el número 1.457. 

Pago de títulos de 4 por 100 inte­
rior, emisión de 31 de Julio de 1900 
por conversión de otros de igual ren­
ta con arreglo á la Real orden de 14 
de Oetubre de 1901, hasta el núme­
ro 8.688. 

Reembolso de acciones de Obras 
públicas y carreteras de 34, 20 y 
55 millones de reales; facturas pre­
sentadas y corrientes. 

Pago de intereses de inscripcio­
nes del semestre de Julio de 1888 y 
anteriores. 

ídem de carpetas de intereses de 
toda clase de Deudas del semestre 
de Julio de 1883 y anteriores á Julio 
de 1874, y reembolso de títulos del 
2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y co­
rrientes . 

Entrega de títulos del 4 por 100. 

LaB facturas existentes en Caja 
por conversión del 3 y 4 por 100, in­
terior y exterior. 

Entrega de valores depositados 
en arca de tres llaves procedentes 
de creaciones, conversiones, renova­
ciones y canjes. 

Madrid, 28 de Octubre de 1910.— 
El director general, Oenón del Ali­
sal,—Rubricada. 

OTERÍM MACÍGNA 

FR03PKCTO DE PREMIOS 

para el sorteo que se ha de celebrar en Madrid el dia 31 de Octubr 
de 1910 

Ma de constar de tres senes de 30.000 billetes cada una, al precio de 
30 pesetas el billete, divididos en décimos á 3 pesetas; distribu -
yéndose 622.440 pesetas en 1.4C7 premios para cada serie, de la 
manera siguiente: 

PREMIOS 

1 
i 
1 

16 
1.184 

de 
de 
de 
de 
de 

.500. 
300 

PESETAS 

100.000 
60.000 
20.000 
24.000 
355.200 

aproximaciones de 300 pesetas cada una, 
para los 99 números restantes de la centena 
dal premio primero 29.700 
id. de 300 id. id., para tas 99 números res­
tantes da ia centena del premio segundo... 29.700 
ídem de 800 id., para los números an­
terior y posterior al del premio primero 1.600 
ídem de 600 id., para los del premio se­
gundo i . 209 
idem de 250 id., para tas del premio ter­
cero i. 1.040 

1.407 622.440 

Las aproximaciones son compatibles con cualquier otro premio que 
pueda corresponder al billete; entendiéndose, con respecto á las señaladas 
para los números anterior y posterior al de los premios primero, segundo 
y 3.° qua si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 
30.000, y si fuese éste el agraciado, el billete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 300 pesetas, se sobrentien­
de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con­
sideran agraciados los 99 números restantes de la centena; es decir, desde 
el í al 24 y desde el 28 al 100. 

El sorteo se efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­

dades prescriptas por la Instrucción del ramo. Y en la propia forma se ha­

rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 125 peses 

tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 

provincial de Madrid, y uno de 625 entre las huérfanas de militares y 

patriotas muertos en campafia, que tuvieren justificado su derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 

tienen derecho, con la venía del presidente, á hacer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Al día siguienie de efectuados éstos ee expondrá el resultado al público 

por medio de lisias impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­

tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en las Administraciones donde hayan sido ex­

pendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos. 

Madrid 23 de Mayo de 1910.—El director general, J. Mz. Agulló. 

bolsillo oon un gesto olímpico 
da gran Bsüor. 

El visitan*' del abogado era 
el fumoso oonde da la Somogüa, 
al cual ES ha mandado detener 
tembióü, y que resulta no haber 
sido tal conde en su vida, aun­
que se sirvió de este nombre 
para algunas otras feoüGrlas 
anteriormente. 

El supuesto conde ha decla­
rado que conoció á Maraoni por 
ser hijo de una aotriz notable, 
que supo sus oalaveradas é in­
fortunios y que últimamente 
Marsoni le visitó para encargar 
le la venta de algunas joyas, que 
él vendió, en efeoto, y cuyo im­
perte entregó al detenido. 

Posteriormente Marsoni el <; 
oonfesó que aquellas alhajas ha- I 
bían sido producto de un robo, i 
y entonces el famoso oonde de ; 
la Somsglia le reprendió oon la I 
mayor energía é indignación. 

Marsoni, por su parte, dista j 
muoho de estar conforme mn I 
estas dsclaraoiones é insiste en j 
que el conde de la Somsglia fué 
el que le indujo al robo, el que 
vendió las joyas... y el que no 
le ha dado todavía ni una mise­
rable lira del producto de la 
venta. 

Los tribunales dilucidarán lo 
que haya de verdad en este 
asunte. 

Entre tanto, la fantástica his­
toria del oonde de la Somsglia 
ha servido á tas milaneses de 
regooijado tema de conversa­
ción. 

«ti 
PARA EX. 

31 DE OCTUBRE DE 1810 

NOVEDADES—A las 6.—La se-
fiora Barba Azul.-La tragedia de 
Pierrot.—María Jesús.—El derecho 
de Esilo (estreno).—La siciliana. 

LATINA.—A las 6.-- ¡Pebracitos 
nifiosl--La domadora.—Ruido de 
campanas. ~ ¡Pobrecitos nifiosl—Te­
norio feminista.—Alma andaluza. 

SALÓN MADRID.—A las 5y 1T2. 
—Gran éxito do los Mary Bruni, 
dustistas; y de la bella Phrine. 

A las 19 y i¡4 y 11 y 3T4.—Made-

moiselle Navi. 

Cinematógrafo en todas las se­
cciones. 

PRINCIPE ALFONSO.—Alas6 
y á las 7.—(Vermouth pohular con 
rebaja de precios): Cinemctógafo y 
notables números varietés. 

A l a s l O y l j a y 11 y lja.—Cine­

matógrafo y varietés. — Éxito ex-

ÜN FALSO CONDE 
robo y quien vendió las joyas 
robadas era un aristócrata dis­
tinguidísimo: el oonde do la So-

Moma. Un telegrama de Mi­
lán demienta de uncuriosoprooe 
s«, que allí ha interesado viva­
mente y que no deja de tener au 
parte comías. 

Un criado infiel, llamado León 
Marsoni, cometió hace peces días 
un robe de alhajas por valor de 
30,000 liras y desapareció oon el 
producto de eu delito. 

Al ser capturado por ia poli-
oía hizo revelaciones sensacio­
nales, asegurando que él no ha­
bía sido más que el brazo ejaou-
tante. Quien le dio la idea del 

Al mismo tiempo, el abogado 
Danesi recibía la visita de un oa 
ballers desconocido, el cual le 
dija que se interesaba vivamen­
te per el detenido, asegurando 
que éste era un pobre desdicha­
do, impulsado al robo por una 
larga serie de miserias y dolo­
res. 

El distinguido caballero su­
plicaba al abogado Danesi que, 
en nombre de una parsana cari­
tativa, entregara á aquel desdi­
chado diez liras, que sacó de su 

Oficial general de día: Excelen­

tísimo Sp. D. Joaquín Milán». 

Parada: Arapiles. 

Jefe de Parada: Comandante del 

3.» Mixto, D. Luis Andrade Roca. 

Imaginaria de ídem: Comandante 

de Pavía, D. César López de Le 

tona. 

Guardia del Real Palacio: Ara-

piles, una sección del 2." Montado 

y 22 caballos de la Princesa. 

Jefe de día: Comandante de Arepi­

tas, D. José Sanjurjo Sacanell. 

Imaginaria de ídem: Comandante 

del 2.° Mixto, D. Alfonso Rodríguez 

Rodríguez. 

Visita de Hospital: Primer ca­

pitán de Pavía. 

Reconocimiento de provisiones: 

Primer capitán del 2.° Montado. 

El general gobernador, 

Bascaran. 

Espectáculos para hoy 

ESPAÑOL.—Cuarto y último con­

cierto por la Banda Municipal. 

COMEDIA.—A las 9 Ii2. El Cen­

tenario y La primera conquista. 

LARA.—A las 9 y lf2.—El cuen­
to del tren.—Sansón y Dalila (do­
ble). 

A las 8 y 1|2.—(Vermouth); Lo 
que no muere (doble). 

APOLO.—A las 7 y li*.— El club 

de las solieras.—La patria chica.— 

La alegría del batallónl—Gloria in 

excelsis. 

GRAN TEATRO.—A las « , -E l 

país de las flores—El poeta de la vi­

da.—El pais de las hadas y La diosa 

del placer (doble). 

COMI0O.—(Compafiía Prado Chi­

cote). - A las 6 y 1[2.— La moza de 

muías (doble, 2 aetos). 

A las 9 y li2. — |Eeche usted seño­

ras.—Los pereos de presa (doble, 

cuatro actos). 

ESLAVA.—A las «.-(Sección do­

ble): El conde de Luxemburgo (tres 

actos). 

A las 10.—|Mea culpa! y La fresa, 

—La eorte de Faraón. 

íraordinario de La Predilecta, Ve-
nue Galatea, Oonsnelite, Los Calva­
ría, La Giraldita, Los Chilenos, La 
Argentinita y Pepita Díaz (La Es-
pañolita).—Debut de Les Papülons. 

TEATRO NUEVO.—Desde las sie­
te de la tarde. (Grandes atraccio­
nes): Genial artista de gran fama La 
Chiclaiierc, notable pareja de baile 
hermanas Garniel-, Duetto Canela, 
be-Ha Finí, Nueva Argentina, Dia» 
nits y Soledad Ferny. 

A las 11 y 1[2,—Sección especial 
de moda. 

BENAVENTE—De 5 á 12 y li4— 
Secciones continuas de películas de 
novedad y estrena. 

ROMEA.—Secciones desde las 6 
y Ii2.—Artísticas películas.—Gran­
des éxitos de La Mariucha, bella 
Dora y La Morí ta.—Reaparición de 
la bella Neney y su excéntrico. 

BOLSA DE MADRID 
DEL DÍA 29 DE OCTUBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 70 perpetuo.—Al contado 

Serie P , de 50.000 pesetas nominales 
s 

» 
» 

» 
s 

» 

» 
* 
a 

• 

» 

R , ae xo.ow 
D, de 12 560 
O, de 5.000 
B, de 2.500 
A, de 500 
H, de 200 
0, de 100 

» 

a 
» 
» 
R 
& 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 60 
87 60 
87 60 
87 70 

DIA 29 

En diferentes series 

Aplomo 
Pin corrriente . ¡ 8 5 2 

Carpetas representativas de títulos de deuda] 
amortimable al é por 100.—Al contado \ 

Serie E, de 25.000 pesetas nominales 
D, de 12.500 . » • 

* O, de 5.000 
» B, de 2 500 
» A, de 500 

En diferentes series. 
-Al contado 

Serie P , de 50.000 pesetas nominales 
» E, de 25,000 
» D, de Í2.500 
» C, de 5.000 
*• B, de 2.500 
» A, de 500 

En diferentes series 

» 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 

93 25 
93 00 
93 00 
93(0 
93 00 
93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
100 30 
100 90 
101 10 
100 80 

92 75 
92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

VALORES DE SOCIEDADES ) 
Acciones ¡ 

Banco de España , j 450 00 449 00 
Banco Hipotecario de España. . . . 287 00 \ 
Compañía Arrendataria de Tabacos. .! 352 00 352 00 
Unión Española de Explosivos. . . . i 325 00 
Banco de Castilla • . .1 108 00 
Banco Hispano Americano« , > . j 148 00 
Banco Español de Crédito. , . . .¡140 00 
Sociedad General Azucarera España.—\ 

Preferentes I 61 00 
15 00 

287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 

567 00 ! 535 

ídem id. id. id.—Ordinarias. . . . 
Altos Hornos de Vizcaya . . . . 
Sociedad Gral. Mad.a da Electricidad. 
Sociedad de Chamberí 
Mediodía da Madrid. . . . . . . 
Ferrocarriles M. Z. A. 

» Norta de España. . fc 
Banco Español del Río de la Plata . 

Obligaciones 
Cédulas del Banco Hipotecario . . 102 95 

Resumen general de pesetas nominales negociadas 
4 por 100 perpetuo, al contado. 
ídem, fin corriente . . . . . 
ídem, fin próximo «; , ' . . , • . , 
Carpetas del 4 por 100 amortizable 
5 por 100 amorfeable . . . . 
Acoiones dei Banco da España . 
ídem del Banco Hipotecario. . . 
ídem de la Arrendataria de Tabacos 
Azucareras.—-Preferentes . . . 
ídem ordinarias 
Cédulas del Banco Hipotecario . 

iadas 
114,800 
50.000 

167 000 
166.500 
11 000 
C( 

Sil 

2.00c 
00.000 
52.000 

ih KO CAMBIOS SOBRE EL EXTRA?, 
Francos negociados 

París á la vista: total, 325.000; cambio. 107,85. 
Libras esterlinas negociadas 

Londres á la vista: tota!, i.000, cambio medio, 27,2i/5. 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 

Ayuntamiento de Madrid
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COLEGIO 

DEL CARDENAL GISNEROS I 
— d .e p r i m e r a y sog ru .n i ' i a © n s e ñ a n a a — 

INCORPORADO 1 L 1 1 1 1 1 0 DE M « 0 
DESDE 1881 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ú M - 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

'& 

Este Oolegio es higiénicamente uno de los más recomendados de esta Oorte por sus 
amplio» locales é independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía de que á los alumnos se les inculcan los pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácümenta por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra 4 cargo de 18 ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciancia que estudia. 

En este Centro se adquiere la enseñanza primarla en sus tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda enseñanza hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas é> Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

Loa honorarios para alumnos externos son los siguientes; 

1/ 

aefiDEMIff BE SOT UKUU 
Preparación completa para carreras militares 

y Ayudantes de Obras publicas 

D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería 

Don Augusto Es trada y Ripa 

erprofesor de la Academia general militar 

Comandante de Artillería 

Don Manuel Albare l los B e r r é e l a 

exprofesor de la Academia del Cuerpo 

PBtMERA SNSESAN3A 

Clase de párvulos, 
ídem elemental. . 
ídem superior.. . . 

SEGUNDA BHSBt&NZA 

Una asignatura. 
Dos ídem 

Pttetat 

10 
15 
20 

20 
35 

Primer curso completo 35 
Cualquiera de ios siguientes . 45 

El mejor elogio nue puede hacerse del resultado que se obtiene en este Oolegio, es pu­
blicar la relación de las calificaciones obtenidas por sus alumnos en los exámenes ofi­
ciales dai último curso, de 1939 A 1910 qua fué el siguiente: 

Horas de matrícula: de cinco á siete de la tarde 

Concepción Üerónima, 4, Madrid 
La experiencia de más de veinticinco añoa dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resal­

tado obtenido con el método teórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum-

n )s encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos ó indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino que una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificultades que puedam 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio casi á viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender su contenido. 

m%B®mmm%mmm©®%Bmm®mm®m®mm®9®m^mmm® 

P R E M I O S I Sobresalientes I HOIABUS 

66 26 

¿PROBADOS i Suspensos 

123 2 5 

TOTAL 

221 

Se admiten alumnos Internos, medio pensionistas y extamos, en !as condiciones que 
marca el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. 

*M£« ^MUMMUWU %M tfVtftf UttíttAftftf 

&#» 
Ü PELIGROS. II Y 13 
* J O Y E R Í A • ' •• ,* OTA' 

iMWMMMfíL !ü HH 1 en oro, plata, m 
femelos para J 

ORO Y ALHAJAS 
sin ver lo que pagan en la 

CALLE D£í TETUAN, NUMERO 17 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

teatro, maletas, neceseres, 500 modelos ea bolsillos da señora, ó infinidad de obje-

H tos propios para regalos, á precios sumamente baratos. 

§ 2 7, I N F A N T A S , 2 7 ! 
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T A L L E R DE J O Y E R Í A m 
Hi 

m 
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- - PEPSICO - -
FOSFATADOS 

á Iiass da salicílato de bismuto 
POLV 

y ceno 

GÁDEMIi DE DIBUJO 

DIRECTOR 

DON JUAN JIMÉNEZ BERNABÉ 
c o n la c o o p e r a e i ó i s de d i s t ingu idos p r o f e s o r e s 

prepáralas par el Dr. Lópaz ^lora 
Medicamento insustituible en todas laa afecciones del aparata gaatca-lntastinal: muy poderosamente 

seguro en las diairaas, y sobra tudas ea las da loa niSos, sean ó aa provocadas oar ia dentición. 
fixigii en el precinto la marca registrada, > 
8a vendan en las buenas iarmaeia?; ea casia de \<n saftarea Paras, Martín, Yelagoo y Compañía, y en 

la da su «star. Vwgáta, 14, Madrid. 

L 
n 

n 
8 
u n 
i u 
Bol n 

fe Preparación completa de dibujo para el ingreso en la Escuela Superior de Bellas 
$& Artes. Escuela de Minas, de Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura, 
'fe Militar y de la Armada é Instituto Agrícola de Alfonso XII. 
i¡¿ Clases por mañana, tarde y noche. 
52 Horas de ver al director-, de 8 á Í0 mañana y de 6 á 8 tarde. 

Urco 3e Santa María, 42, tercero Derecha 
(hoy Augusto Figueroa) 

M A D R I D 
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Brmn Fábrica do yesos puros 
LA VASCONGADA 

SOOIEDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L , : 1 5 0 . 0 0 0 PESETAS 
Ferrocarr i l propiedad de ia S o c i e d a d 

Fabricación en Valleeas. 

P l a z a de Cas te lar , 5. 

Teléfono 1.048 

P R E C I O S 

Depósito y muelles en Madrid 
Pac i f ico , 75 

P. de Valleeas.—Canteras 
Teléfono 1.295 

w 

A 

Cahizdeyeso negro corriente , 
Id. Id. especial 

Costal Id. blanco 
Yesos puros especiales para enrasiliado y bovedillas 

7'50 
8'50 
1'25 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, 15, bajo izquierda 
Teléfono 2.931 

Ayuntamiento de Madrid


